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“El  Pueblo  Saharaui  lleva  luchando  por  el  respeto  a  sus  legítimos
derechos  desde  hace  más  de  50  años.  Estos  derechos  se  derivan  de  la
condición del Sahara Occidental como antigua colonia española durante casi
un siglo. Con la aprobación en 1960 en las Naciones Unidas de la Resolución
1514  se  reconoce  a  todos  los  pueblos  colonizados  su  derecho  a  la
descolonización a través de un Referéndum de Autodeterminación en que el
pueblo pueda elegir entre la opción de la pertenencia a la potencia colonial o
ser un país independiente, bajo el marco de la ONU y la aplicación de su Carta
Fundacional que reconoce el derecho a la Autodeterminación de los Pueblos
colonizados. Por tanto el origen del conflicto saharaui es que se trata de un
proceso de descolonización no acabado.

El Estado español incumplió su obligación en 1975 con la firma de los
Acuerdos  Tripartitos  de  Madrid,  repartiendo  el  territorio  entre  Marruecos  y
Mauritania. Este hecho origina una guerra que, en el caso de Marruecos, se
prolongó durante 16 años, hasta 1991, en que se firma un Alto el fuego y se
acuerda la celebración de un Referéndum de Autodeterminación en el Sahara
Occidental, desplegándose la MINURSO para ello. Este acuerdo fue aceptado
por la ONU, la UA, el Gobierno de Marruecos y el Frente Polisario.

Sin embargo, después de 30 años, el Gobierno de Marruecos se niega a
su  celebración  y  solo  acepta  un  estatus  de  autonomía,  bajo  la  soberanía
marroquí,  desvirtuando  el  Referéndum  de  Autodeterminación,  al  que  tiene
derecho el Pueblo Saharaui, bajo los auspicios de la ONU.

Los derechos del Pueblo Saharaui han sido reconocidos por:

� La ONU, en más de 60 resoluciones.
� La Unión Africana, de la que forma parte.
� La Corte Internacional de Justicia, en 1975.
� La Corte de Justicia de la UE.
� Resolución de  la  Audiencia  Nacional,  en  2014,  presidida por  Grande

Marlaska.

La reciente comunicación a Marruecos del Presidente del Gobierno de
España,  aceptando  como  fórmula  de  solución  del  conflicto  la  propuesta
marroquí  de  un  estatus  de  Autonomía  para  el  Sahara  Occidental  bajo
soberanía de Marruecos, excluyendo la opción de la independencia, no respeta
los  legítimos  derechos  del  Pueblo  Saharaui  e  introduce  un  factor  de
inestabilidad en el territorio, agravado por la situación mundial derivada de la
ocupación violenta del ejército de Rusia en Ucrania, la ruptura de relaciones
diplomáticas de Argelia y Marruecos o la propia situación actual de guerra en el
Sahara  Occidental  entre  el  Polisario  y  el  ejército  de  Marruecos,  desde
noviembre  de  2020.  Con  ello,  además,  España  abandona  su  posición  de
neutralidad y desnaturaliza el Referéndum.

Canarias está situada a 100 kilómetros del Sahara Occidental. Siempre
se ha mantenido una relación histórica y de simpatía con el Pueblo Saharaui y
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Sahara  Occidental,  a  través  de  la  celebración  de  un  Referéndum  de
Autodeterminación, con todas las opciones, como única vía para una solución
pacífica y estable al ser un asunto de descolonización inacabado.

Segundo.-  El  Pleno  del  Ayuntamiento  de  Gáldar  insta  a  respetar  los
legítimos derechos del Pueblo Saharaui, reconocidos en reiteradas ocasiones
por las Naciones Unidas,  la  Unión Africana y los Tribunales de Justicia,  no
aceptando  la  propuesta  marroquí  de  Autonomía  bajo  la  soberanía  de
Marruecos con la exclusión de otras opciones, al ser contraria al respeto a la
legalidad internacional y, en especial, a la Carta Fundacional de la ONU y la
UA, al tratarse de un asunto de descolonización.

Tercero.-  Desde  Canarias  abogamos  por  el  respeto  a  la  legalidad
internacional,  al  derecho  de  los  Pueblos  y  a  la  solución  pacífica  de  este
conflicto, con carácter urgente, al tratarse de una tragedia que ya dura 50 años
y  que  tanto  sufrimiento  sigue  ocasionando.  La  inestabilidad  en  el  Sahara
Occidental y el afán expansionista del Gobierno de Marruecos no contribuye en
nada en nuestro desarrollo y en mantener relaciones de cooperación con los
países del entorno cercano a Canarias.

Cuarto.- Remitir el presente acuerdo a:

� Presidente del Gobierno de España.
� Ministro de Asuntos Exteriores, Unión Europea y Cooperación.
� Gobierno de Canarias.
� Grupos parlamentarios del Parlamento de Canarias.
� Representación del Polisario en España y Canarias.

3º.- EXPEDIENTE 5935/2022. MOCIÓN DEL GRUPO POLÍTICO PSOE
REFERENTE A SOLICITAR DEL CABILDO LA PUESTA EN MARCHA DE
SUBVENCIONES  PARA  QUE  LOS  AGRICULTORES  PONGAN  EN
PRODUCCIÓN SUS TIERRAS ABANDONADAS. ACUERDO PROCEDENTE.-

El Sr. Alcalde, Don Teodoro Claret Sosa Monzón, le cede la palabra a la
Sra.  Secretaria  que  da  lectura  al  dictamen  de  la  Comisión  Informativa  de
Gobernación, Desarrollo Socio Económico, Seguimiento y Control, en el que se
contiene  la  moción  que  se  somete  a  la  aprobación  del  Pleno  y  que
seguidamente se transcribe:

“La  diversificación  de  la  economía  trae  consigo  la  estabilidad  y  el
desarrollo del sistema, lo que repercute en última instancia, en mejoras en la
calidad  de  vida  de  la  ciudadanía.  En  estos  momentos,  en  los  que  queda
patente  el  riesgo  que  supone  la  dependencia  el  exterior,  merece  la  pena
redoblar los esfuerzo para acercarnos al autoabastecimiento en aquellas áreas
productivas en las que sea posible.

En esta línea, debemos avanzar a que nuestro sector primario sea lo
suficientemente  fuerte  para  responder  a  las  necesidades  de  un  momento
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para el sector primario, que permita equilibrar la subida desmedida de los dos
últimos años”.

Después  de  varias  intervenciones  y  presentada  por  el  Grupo  de
Gobierno una transaccional a esta moción, siendo aceptada, el Ayuntamiento
Pleno acordó por unanimidad:

Primero.-  Solicitar  al  Gobierno  de  España  que  aumente  las
subvenciones  del  precio  del  agua  para  el  sector  primario,  dentro  de  las
posibilidades presupuestarias, para poder soportar el incremento de la carestía
de la vida en estos momentos.

Segundo.- Que se agilicen los trámites de cobro de estas subvenciones
lo antes posible.

5º.- EXPEDIENTE  2151/2022.  DACIÓN  DE  CUENTA  DE  LA
LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO
FINALIZADO EL 31 DE DICIEMBRE DE 2021.-

El Sr. Alcalde, Don Teodoro Claret Sosa Monzón, le cede la palabra a la
Sra.  Secretaria  que  da  lectura  al  dictamen  de  la  Comisión  Informativa  de
Gobernación, Desarrollo Socio Económico, Seguimiento y Control, en el que se
da  cuenta  de  la  liquidación  del  Presupuesto  correspondiente  al  ejercicio
finalizado el 31 de diciembre de 2021 y que seguidamente se transcribe:

“Visto que con fecha 9 de marzo de 2022, se incoó procedimiento para
aprobar la liquidación del Presupuesto General Consolidado del Ejercicio 2021.

Visto  que  con  fecha  9  de  marzo  de  2022,  se  emitió  Informe  de
Evaluación  del  Cumplimiento  del  Objetivo  de  Estabilidad  Presupuestaria  e
Informe de Evaluación del Cumplimiento de la Regla de Gasto.

Visto que con fecha 9 de marzo de 2022, fue emitido informe-propuesta
de  aprobación  de  la  liquidación  del  Presupuesto  General  Consolidado
correspondiente  al  Ejercicio  finalizado  el  31/12/2020,  por  la  Secretaría
Municipal.

De  conformidad  con  el  artículo  191.3  del  Texto  Refundido  de  la  Ley
Reguladora de las Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, y con el artículo 90.1 del Real Decreto 500/1990, sobre
materia presupuestaria.

                 RESUELVO

PRIMERO. Aprobar la liquidación del Presupuesto General Consolidado
del Ayuntamiento de Gáldar correspondiente al ejercicio 2021 en los términos
en los que ésta ha sido redactada, cuyo resumen a nivel presupuestario, es el
siguiente:
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LIQUIDACIÓN DEL EJERCICIO 2021
INGRESOS (DERECHOS RECONOCIDOS 
NETOS) Ayuntamiento

OA.
Toxicomanías Fundación Total

Cap.1 Impuestos directos 4.885.687,09 0,00 0,00 4.885.687,09

Cap.2 Impuestos indirectos 4.310.722,61 0,00 0,00 4.310.722,61

Cap.3 Tasas y otros ingresos 4.383.178,65 0,00 590,00 4.383.768,65

Cap.4 Transferencias corrientes 12.149.039,35 568.691,00 104.029,51 12.821.759,86

Cap.5 Ingresos patrimoniales 757.599,79 0,00 0,00 757.599,79

Cap.6 Enajenación de Inversiones 0,00 0,00 0,00 0,00

Cap.7 Transferencias de capital 10.806.890,95 0,00 0,00 10.806.890,95

Cap.8 Activos financieros 0,00 0,00 0,00 0,00

Cap.9 Pasivos financieros 8.049.701,44 0,00 0,00 8.049.701,44
TOTAL RECURSOS INICIALES = Cap. 1 a 9
de Ingresos 45.342.819,88 568.691,00 104.619,51 46.016.130,39
Recursos CORRIENTES = Cap. 1 a 5 de 
Ingresos 26.486.227,49 568.691,00 104.619,51 27.159.538,00
Recursos NO FINANCIEROS = Cap. 1 a 7 
de Ingresos 37.293.118,44 568.691,00 104.619,51 37.966.428,95

LIQUIDACIÓN DEL EJERCICIO 2021
GASTOS (OBLIGACIONES 
RECONOCIDAS NETAS) Ayuntamiento

OA.
Toxicomanías Fundación Total

Cap.1 Gastos de personal 11.582.034,07 506.161,78 62.341,31 12.150.537,16

Cap.2 Compra de bienes y servicios 7.334.518,50 58.847,70 42.118,41 7.435.484,61

Cap.3 Gastos financieros 322.014,67 183,62 159,79 322.358,08

Cap.4 Transferencias corrientes 1.389.998,49 0,00 0,00 1.389.998,49
Cap.5 Fondo de contingencia y otros 
imprevistos 0,00 0,00 0,00 0,00

Cap.6 Inversiones 12.764.645,19 0,00 0,00 12.764.645,19

Cap.7 Transferencias de capital 137.971,03 0,00 0,00 137.971,03

Cap.8 Activos financieros 0,00 0,00 0,00 0,00

Cap.9 Pasivos financieros 8.913.261,20 0,00 0,00 8.913.261,20
TOTAL CRÉDITOS INICIALES = Cap. 1 a 9 
de Gastos 42.444.443,15 565.193,10 104.619,51 43.114.255,76
Empleos CORRIENTES = Cap 1 a 4 de 
gastos 20.628.565,73 565.193,10 104.619,51 21.298.378,34
Empleos NO FINANCIEROS = Cap 1 a 7 
de gastos 33.531.181,95 565.193,10 104.619,51 34.200.994,56

 

 

RESULTADO PRESUPUESTARIO (a-d) 2.898.376,73 3.497,90 0,00 2.901.874,63
RESULTADO POR OPERACIONES 
CORRIENTES (b-e) 5.857.661,76 3.497,90 0,00 5.861.159,66
DÉFICIT/SUPERÁVIT PRESUPUESTARIO 
(c-f)- Ley Estabilidad Presup. 3.761.936,49 3.497,90 0,00 3.765.434,39

Cumplimiento del objetivo de Estabilidad Presupuestaria

OBJETIVO: ESTABILIDAD PRESUPUESTARIA
 

2020

+ Recursos NO FINANCIEROS = Cap. 1 a 7 de Ingresos 37.966.428,95

+ / - Ajustes Consolidación presupuestaria 0,00

= Recursos NO FINANCIEROS ajustados = Cap. 1 a 7 de Ingresos 37.966.428,95
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+ Empleos NO FINANCIEROS = Cap 1 a 7 de gastos 34.200.994,56

+ / - Ajustes Consolidación presupuestaria 0,00

= Empleos NO FINANCIEROS ajustados = Cap 1 a 7 de gastos 34.200.994,56

  
+ / - Ajustes SEC 2010 -325.721,10

ESTABILIDAD PRESUPUESTARIA SEC-95 3.439.713,29

% SUPERÁVIT (+) / DÉFICIT (-) PÚBLICO 9,06%
OBJETIVO: Estabilidad Presupuesta 0%
Obligación de realizar y aprobar un Plan Económico-Financiero NO

Sostenibilidad Financiera

Entidad   Principal: Ayuntamiento de Gáldar  

 Capital Capital vivo Capital vivo

Entidad Financiera Inicial 31/12/2020 31/12/2021

Préstamos a largo plazo 16.255.288,11 € 9.397.986,31 € 8.534.777,38 €
Banco BBVA (operación refinanciación 

ICO) 10.075.005,11 € 8.049.701,44 € 7.500.858,16 €

Banco de crédito local 2.847.000,00 € 610.071,46 € 406.714,32 €

CaixaBank 1.502.530,00 € 412.398,22 € 361.636,72 €

CaixaBank 860.753,00 € 325.815,19 € 265.568,18 €

CaixaBank 970.000,00 € 0,00 € 0,00 €

TOTAL ENDEUDAMIENTO A
LARGO PLAZO 16.255.288,11 € 9.397.986,31 € 8.534.777,38 €

Operaciones de Tesorería 5.085.000,00 € 1.700.000,00 € 1.500.000,00 €

BBVA (actualmente) 5.085.000,00 € 1.700.000,00 € 1.500.000,00 €

TOTAL ENDEUDAMIENTO A
CORTO PLAZO 5.085.000,00 € 1.700.000,00 € 1.500.000,00 €

TOTAL DEUDA FINANCIERA VIVA 21.340.288,11 € 11.097.986,31 € 10.034.777,38 €

2021

Deuda viva consolidada a 31 de Diciembre 10.034.777,38

Operaciones a corto plazo con entidades de crédito 1.500.000,00

Operaciones a largo plazo con entidades de crédito 8.534.777,38

 

Recursos Corrientes previstos liquidados (2021) 26.486.227,49
Nivel a efecto del TRLRHL (art. 53.2-operaciones 
L.P.) 32,22%
Nivel a efecto del TRLRHL (art. 51-operaciones 
C.P.) 5,66%

37,89%

Capital vivo Capital vivo

20/03/2012 31/12/2021
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Deuda financiera 21.340.288,11 € 10.034.777,38 €

Aplazamiento deuda seguridad social 9.794.114,20 € 3.084.739,58 €

31.134.402,31 € 13.119.516,96 €

Entidad dependiente: O.A. Instituto Municipal de Toxicomanías

El saldo del endeudamiento a 31 de diciembre de 2021 es de 0,00€.

Entidad dependiente: Fundación Canaria “Ciudad de Gáldar”

El saldo del endeudamiento a 31 de diciembre de 2021 es de 0,00€.

CALCULO  SOSTENIBILIDAD FINANCIERA CONSOLIDADO A 31/12/2021

Deuda

financiera

Deuda

financiera

Deuda

financiera Deudas Fracc. Total

En#dades Corto plazo Largo Plazo

Plan Pago

Proveed. con terceros Deuda

Ayuntamiento de 

Gáldar 1.500.000,00 € 8.534.777,38 € 0,00 € 3.084.739,58 € 13.119.516,96 €

O.A. Ins-tuto 

Municipal de 

Toxicomanías 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 €

Fundación Canaria 

Ciudad de Gáldar 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 €

13.119.516,96 €

Ingresos corrientes 

consolidados 27.159.538,00 €

% deuda sobre ingr.corrientes

consol. 48,30%

SEGUNDO. Dar cuenta al Pleno de la Corporación en la primera sesión
que éste celebre, de acuerdo con cuanto establecen los artículos 193.4 del
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales aprobado por
Real  Decreto  Legislativo  2/2004,  de  5  de  marzo,  y  90.2  del  Real  Decreto
500/1990, de 20 de abril.

TERCERO. Ordenar la  remisión  de  copia  de dicha  Liquidación a  los
órganos competentes, tanto del Ministerio de Hacienda como de la Comunidad
Autónoma, y ello antes de concluir el mes de marzo del ejercicio siguiente al
que corresponda.”

Después  de  varias  intervenciones,  el  Ayuntamiento  Pleno  quedó
enterado  de  la  liquidación  del  Presupuesto  correspondiente  al  Ejercicio
finalizado el 31 de diciembre de 2021.

6º.- EXPEDIENTE  3914/2022.  DACIÓN  DE  CUENTA DEL  MARCO
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PRESUPUESTARIO PERIODO 2023-2025.-

El Sr. Alcalde, Don Teodoro Claret Sosa Monzón, le cede la palabra a la
Sra.  Secretaria  que  da  lectura  al  dictamen  de  la  Comisión  Informativa  de
Gobernación, Desarrollo Socio Económico, Seguimiento y Control, en el que se
da  cuenta  del  marco  presupuestario  para  el  periodo  2023-2025  y que
seguidamente se transcribe:

“Elaborado  el  marco  presupuestario  para  el  periodo  2023-2025;  todo
ello, de conformidad con la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad
Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera.

Visto que con fecha 28 de febrero de 2022, se inició expediente para
aprobar el plan presupuestario a medio plazo.

Visto y conocido el contenido del informe de la Secretaria Municipal de
fecha 28 de febrero de 2022, sobre la normativa aplicable y el procedimiento a
seguir.

Visto y conocido el contenido del informe del Interventor Municipal de
evaluación del cumplimiento del objetivo de estabilidad presupuestaria, de la
regla  del  gasto  y  del  límite  de  la  deuda,  referido  al  marco  presupuestario
general de la entidad local para periodo 2023-2025, de fecha 14 de marzo de
2022.

Visto que la presente planificación del marco presupuestario general de
la  entidad  local  para  periodo  2023-2025,  no  conforma  un  verdadero
presupuesto de la Entidad, sino la planificación en un periodo a medio plazo de
unas líneas de carácter presupuestario en un escenario de incertidumbre, y
dado  que  la  normativa  de  estabilidad  presupuestaria  nada  dice  sobre  esta
cuestión,  el  marco presupuestario podrá ser aprobado por el  Alcalde dando
cuenta posterior al Pleno del Ayuntamiento, de conformidad con el art. 124 ñ)
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local,
por el que se declara competencia del Alcalde “Las demás que le atribuyan
expresamente  las  leyes  y  aquéllas  que  la  legislación  del  Estado  o  de  las
comunidades  autónomas  asignen  al  municipio  y  no  se  atribuyan  a  otros
órganos municipales”.

Examinada  la  documentación que la  acompaña y de  acuerdo con  la
misma, en relación con lo establecido en el 29 de la Ley Orgánica 2/2012, de
27  de  abril,  de  Estabilidad  presupuestaria  y  sostenibilidad  financiera  y  de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 124 ñ) de la Ley 7/1985, de 2 de
abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, 

RESUELVO

PRIMERO. Aprobar  el  “marco  presupuestario  a  medio  plazo  para  el
periodo 2023-2025” que a continuación se detalla; todo ello, de conformidad
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con  la Ley Orgánica 2/2012, de 29 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y
Sostenibilidad  Financiera,  que  servirá  de  base  para  la  elaboración  del
programa de estabilidad.

� Ayuntamiento de Gáldar.

PLANIFICACIÓN MARCO PRESUPUESTARIO 2023-2025- AYUNTAMIENTO DE GÁLDAR

Derechos Reconocidos Netos Prev Liq 2022 2023 2024 2025

Cap.1 Impuestos directos 4.920.000,00 4.969.200,00 5.018.892,00 5.069.080,92

Cap.2 Impuestos indirectos 4.300.000,00 4.343.000,00 4.386.430,00 4.430.294,30

Cap.3 Tasas y otros ingresos 4.000.000,00 4.040.000,00 4.080.400,00 4.121.204,00

Cap.4 Transferencias corrientes 12.500.000,00 12.625.000,00 12.751.250,00 12.878.762,50

Cap.5 Ingresos patrimoniales 700.000,00 707.000,00 714.070,00 721.210,70

Cap.6 Enajenación de Inversiones 0,00 0,00 0,00 0,00

Cap.7 Transferencias de capital 5.000.000,00 5.000.000,00 5.000.000,00 5.000.000,00

Cap.8 Activos financieros 0,00 0,00 0,00 0,00

Cap.9 Pasivos financieros 0,00 0,00 0,00 0,00

Total ingresos 31.420.000,00 31.684.200,00 31.951.042,00 32.220.552,42
Recursos NO FINANCIEROS = Cap. 1 
a 7 de Ingresos 31.420.000,00 31.684.200,00 31.951.042,00 32.220.552,42
Recursos CORRIENTES = Cap. 1 a 5 
de Ingresos 26.420.000,00 26.684.200,00 26.951.042,00 27.220.552,42

PLANIFICACIÓN MARCO PRESUPUESTARIO 2023-2025- AYUNTAMIENTO DE GÁLDAR

Obligaciones Reconocidas Netas Prev Liq 2022 2023 2024 2025

Cap.1 Gastos de personal 11.800.000,00 11.918.000,00 12.037.180,00 12.157.551,80

Cap.2 Compra de bienes y servicios 7.500.000,00 7.575.000,00 7.650.750,00 7.727.257,50

Cap.3 Gastos financieros 303.588,74 287.960,87 272.357,29 268.201,57

Cap.4 Transferencias corrientes 1.406.000,00 1.420.060,00 1.434.260,60 1.448.603,21
Cap.5 Fondo de Contingencia y otros 
imprevistos 0,00 0,00 0,00 0,00

Cap.6 Inversiones 5.925.954,54 6.000.000,00 6.000.000,00 6.000.000,00

Cap.7 Transferencias de capital 0,00 0,00 0,00 0,00

Cap.8 Activos financieros 0,00 0,00 0,00 0,00

Cap.9 Pasivos financieros 1.052.842,72 1.049.577,80 847.988,19 849.788,85

Total gastos 27.988.386,00 28.250.598,67 28.242.536,08 28.451.402,93
Empleos NO FINANCIEROS = Cap 1 
a 7 de gastos 26.935.543,28 27.201.020,87 27.394.547,89 27.601.614,08
Empleos CORRIENTES = Cap 1 a 5 
de gastos 21.009.588,74 21.201.020,87 21.394.547,89 21.601.614,08

 
RESULTADO PRESUPUESTARIO 
(a-d) 3.431.614,00 3.433.601,33 3.708.505,92 3.769.149,49
RESULTADO POR OPERACIONES 
CORRIENTES (c-f) 5.410.411,26 5.483.179,13 5.556.494,11 5.618.938,34
DÉFICIT/SUPERÁVIT 
PRESUPUESTARIO (b-e) 4.484.456,72 4.483.179,13 4.556.494,11 4.618.938,34

� Organismo Autónomo Instituto Municipal de Toxicomanías.

PLANIFICACIÓN MARCO PRESUPUESTARIO 2023-2025- O.A. TOXICOMANÍAS

Derechos Reconocidos Netos Prev Liq 2022 2023 2024 2025

Cap.1 Impuestos directos 0,00 0,00 0,00 0,00

Cap.2 Impuestos indirectos 0,00 0,00 0,00 0,00

11/53

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 6
EQ

R
9K

G
XZ

AN
2L

XA
G

EQ
ZN

TY
AC

P 
| V

er
ifi

ca
ci

ón
: h

ttp
s:

//g
al

da
r.s

ed
el

ec
tro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 1

1 
de

 5
3 



 

Cap.3 Tasas y otros ingresos 0,00 0,00 0,00 0,00

Cap.4 Transferencias corrientes 568.691,00 568.691,00 568.691,00 568.691,00

Cap.5 Ingresos patrimoniales 0,00 0,00 0,00 0,00

Cap.6 Enajenación de Inversiones 0,00 0,00 0,00 0,00

Cap.7 Transferencias de capital 0,00 0,00 0,00 0,00

Cap.8 Activos financieros 0,00 0,00 0,00 0,00

Cap.9 Pasivos financieros 0,00 0,00 0,00 0,00

Total ingresos 568.691,00 568.691,00 568.691,00 568.691,00
Recursos NO FINANCIEROS = Cap. 1
a 7 de Ingresos 568.691,00 568.691,00 568.691,00 568.691,00
Recursos CORRIENTES = Cap. 1 a 5 
de Ingresos 568.691,00 568.691,00 568.691,00 568.691,00

PLANIFICACIÓN MARCO PRESUPUESTARIO 2023-2025- O.A. TOXICOMANIAS

Obligaciones Reconocidas Netas Prev Liq 2022 2023 2024 2025

Cap.1 Gastos de personal 534.047,64 534.047,64 534.047,64 534.047,64

Cap.2 Compra de bienes y servicios 34.143,36 34.143,36 34.143,36 34.143,36

Cap.3 Gastos financieros 500,00 500,00 500,00 500,00

Cap.4 Transferencias corrientes 0,00 0,00 0,00 0,00
Cap.5 Fondo de Contingencia y otros 
imprevistos 0,00 0,00 0,00 0,00

Cap.6 Inversiones 0,00 0,00 0,00 0,00

Cap.7 Transferencias de capital 0,00 0,00 0,00 0,00

Cap.8 Activos financieros 0,00 0,00 0,00 0,00

Cap.9 Pasivos financieros 0,00 0,00 0,00 0,00

Total gastos 568.691,00 568.691,00 568.691,00 568.691,00
Empleos NO FINANCIEROS = Cap 1 a 
7 de gastos 568.691,00 568.691,00 568.691,00 568.691,00
Empleos CORRIENTES = Cap 1 a 5 de 
gastos 568.691,00 568.691,00 568.691,00 568.691,00

 

RESULTADO PRESUPUESTARIO (a-d) 0,00 0,00 0,00 0,00
RESULTADO POR OPERACIONES 
CORRIENTES (c-f) 0,00 0,00 0,00 0,00
DÉFICIT/SUPERÁVIT 
PRESUPUESTARIO (b-e) 0,00 0,00 0,00 0,00

� Fundación Canaria Ciudad de Gáldar.

PLANIFICACIÓN MARCO PRESUPUESTARIO 2023-2025- FUNDACIÓN CIUDAD DE GÁLDAR

Derechos Reconocidos Netos Prev Liq 2022 2023 2024 2025

Cap.1 Impuestos directos 0,00 0,00 0,00 0,00

Cap.2 Impuestos indirectos 0,00 0,00 0,00 0,00

Cap.3 Tasas y otros ingresos 0,00 0,00 0,00 0,00

Cap.4 Transferencias corrientes 95.000,00 95.000,00 95.000,00 95.000,00

Cap.5 Ingresos patrimoniales 1.300,00 1.300,00 1.300,00 1.300,00

Cap.6 Enajenación de Inversiones 0,00 0,00 0,00 0,00

Cap.7 Transferencias de capital 0,00 0,00 0,00 0,00

Cap.8 Activos financieros 0,00 0,00 0,00 0,00

Cap.9 Pasivos financieros 0,00 0,00 0,00 0,00

Total ingresos 96.300,00 96.300,00 96.300,00 96.300,00
Recursos NO FINANCIEROS = Cap. 1 
a 7 de Ingresos 96.300,00 96.300,00 96.300,00 96.300,00
Recursos CORRIENTES = Cap. 1 a 5 
de Ingresos 96.300,00 96.300,00 96.300,00 96.300,00
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PLANIFICACIÓN MARCO PRESUPUESTARIO 2023-2025- FUNDACIÓN CIUDAD DE GÁLDAR

Obligaciones Reconocidas Netas Prev Liq 2022 2023 2024 2025

Cap.1 Gastos de personal 67.863,44 67.863,44 67.863,44 67.863,44

Cap.2 Compra de bienes y servicios 28.436,56 28.436,56 28.436,56 28.436,56

Cap.3 Gastos financieros 0,00 0,00 0,00 0,00

Cap.4 Transferencias corrientes 0,00 0,00 0,00 0,00
Cap.5 Fondo de Contingencia y otros 
imprevistos 0,00 0,00 0,00 0,00

Cap.6 Inversiones 0,00 0,00 0,00 0,00

Cap.7 Transferencias de capital 0,00 0,00 0,00 0,00

Cap.8 Activos financieros 0,00 0,00 0,00 0,00

Cap.9 Pasivos financieros 0,00 0,00 0,00 0,00

Total gastos 96.300,00 96.300,00 96.300,00 96.300,00
Empleos NO FINANCIEROS = Cap 1 
a 7 de gastos 96.300,00 96.300,00 96.300,00 96.300,00
Empleos CORRIENTES = Cap 1 a 5 de 
gastos 96.300,00 96.300,00 96.300,00 96.300,00

 

RESULTADO PRESUPUESTARIO (a-d) 0,00 0,00 0,00 0,00
RESULTADO POR OPERACIONES 
CORRIENTES (c-f) 0,00 0,00 0,00 0,00
DÉFICIT/SUPERÁVIT 
PRESUPUESTARIO (b-e) 0,00 0,00 0,00 0,00

� Planificación consolidada para el periodo 2023-2025.

PLANIFICACIÓN MARCO PRESUPUESTARIO CONSOLIDADO 2023-2025

Derechos Reconocidos Netos Prev Liq 2022 2023 2024 2025

Cap.1 Impuestos directos 4.920.000,00 4.969.200,00 5.018.892,00 5.069.080,92

Cap.2 Impuestos indirectos 4.300.000,00 4.343.000,00 4.386.430,00 4.430.294,30

Cap.3 Tasas y otros ingresos 4.000.000,00 4.040.000,00 4.080.400,00 4.121.204,00

Cap.4 Transferencias corrientes 13.163.691,00 13.288.691,00 13.414.941,00 13.542.453,50

Cap.5 Ingresos patrimoniales 701.300,00 708.300,00 715.370,00 722.510,70

Cap.6 Enajenación de Inversiones 0,00 0,00 0,00 0,00

Cap.7 Transferencias de capital 5.000.000,00 5.000.000,00 5.000.000,00 5.000.000,00

Cap.8 Activos financieros 0,00 0,00 0,00 0,00

Cap.9 Pasivos financieros 0,00 0,00 0,00 0,00

Total ingresos 32.084.991,00 32.349.191,00 32.616.033,00 32.885.543,42
Recursos NO FINANCIEROS = Cap. 1
a 7 de Ingresos 32.084.991,00 32.349.191,00 32.616.033,00 32.885.543,42
Recursos CORRIENTES = Cap. 1 a 5 
de Ingresos 27.084.991,00 27.349.191,00 27.616.033,00 27.885.543,42

PLANIFICACIÓN MARCO PRESUPUESTARIO CONSOLIDADO 2023-2025

Obligaciones Reconocidas Netas Prev Liq 2022 2023 2024 2025

Cap.1 Gastos de personal 12.401.911,08 12.519.911,08 12.639.091,08 12.759.462,88

Cap.2 Compra de bienes y servicios 7.562.579,92 7.637.579,92 7.713.329,92 7.789.837,42

Cap.3 Gastos financieros 304.088,74 288.460,87 272.857,29 268.701,57

Cap.4 Transferencias corrientes 1.406.000,00 1.420.060,00 1.434.260,60 1.448.603,21
Cap.5 Fondo de Contingencia y otros 
imprevistos 0,00 0,00 0,00 0,00

Cap.6 Inversiones 5.925.954,54 6.000.000,00 6.000.000,00 6.000.000,00
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Cap.7 Transferencias de capital 0,00 0,00 0,00 0,00

Cap.8 Activos financieros 0,00 0,00 0,00 0,00

Cap.9 Pasivos financieros 1.052.842,72 1.049.577,80 847.988,19 849.788,85

Total gastos 28.653.377,00 28.915.589,67 28.907.527,08 29.116.393,93
Empleos NO FINANCIEROS = Cap 1 
a 7 de gastos 27.600.534,28 27.866.011,87 28.059.538,89 28.266.605,08
Empleos CORRIENTES = Cap 1 a 5 
de gastos 21.674.579,74 21.866.011,87 22.059.538,89 22.266.605,08

 
RESULTADO PRESUPUESTARIO 
(a-d) 3.431.614,00 3.433.601,33 3.708.505,92 3.769.149,49
RESULTADO POR OPERACIONES 
CORRIENTES (c-f) 5.410.411,26 5.483.179,13 5.556.494,11 5.618.938,34
DÉFICIT/SUPERÁVIT 
PRESUPUESTARIO (b-e) 4.484.456,72 4.483.179,13 4.556.494,11 4.618.938,34

OBJETIVO: ESTABILIDAD PRESUPUESTARIA

 

  Prev Liq 2022 2023 2024 2025

+
Recursos NO FINANCIEROS = Cap. 1 a 
7 de Ingresos 32.084.991,00 32.349.191,00 32.616.033,00 32.885.543,42

+ / - Ajustes Consolidación presupuestaria 0,00 0,00 0,00 0,00

=
Recursos NO FINANCIEROS ajustados 
= Cap. 1 a 7 de Ingresos 32.084.991,00 32.349.191,00 32.616.033,00 32.885.543,42

     

+
Empleos NO FINANCIEROS = Cap 1 a 7 
de gastos 27.600.534,28 27.866.011,87 28.059.538,89 28.266.605,08

+ / - Ajustes Consolidación presupuestaria 0,00 0,00 0,00 0,00

=
Empleos NO FINANCIEROS ajustados =
Cap 1 a 7 de gastos 27.600.534,28 27.866.011,87 28.059.538,89 28.266.605,08

      

+ / - Ajustes SEC 95 que inciden en ingresos -237.000,00 167.180,00 158.170,80 149.071,51

 
ESTABILIDAD PRESUPUESTARIA SEC-
95 4.247.456,72 4.650.359,13 4.714.664,91 4.768.009,85

 
% SUPERÁVIT (+) / DÉFICIT (-) 
PÚBLICO 13,24% 14,38% 14,46% 14,50%

 OBJETIVO: Estabilidad Presupuesta 0% 0% 0% 0%
Obligación de realizar y aprobar un

Plan Económico-Financiero NO NO NO NO

Prev Liq 2022 2023 2024 2025
Deuda viva consolidada a 
31 de Diciembre 8.786.934,68 7.537.356,88 6.489.368,69 5.439.579,84
Operaciones a corto plazo con 
entidades de crédito 1.300.000,00 1.100.000,00 900.000,00 700.000,00
Operaciones a largo plazo con 
entidades de crédito 7.486.934,68 6.437.356,88 5.589.368,69 4.739.579,84
Recursos Corrientes 
Liquidados (previsión) 27.084.991,00 27.349.191,00 27.616.033,00 27.885.543,42
Nivel a efecto del TRLRHL 
(art. 53.2-operaciones L.P.) 27,64% 23,54% 20,24% 17,00%
Nivel a efecto del TRLRHL 
(art. 51-operaciones C.P.) 4,80% 4,02% 3,26% 2,51%
Nivel afecto Régimen Legal  
aplicable a Operaciones de 
Endeudamiento 32,44% 27,56% 23,50% 19,51%

SEGUNDO. Remitir  el  Plan  Presupuestario  a  medio  plazo  del
Ayuntamiento al  Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas por  los
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TERCERO. 

Documento Fecha/Nº Observaciones

Memoria justificativa del servicio de RRHH 11/03/2022

Providencia de Alcaldía 14/03/2022

Informe de Secretaría 14/03/2022

Informe de Intervención 14/03/2022

LEGISLACIÓN APLICABLE

La Legislación aplicable al asunto es la siguiente: 

— Los artículos 22.2.i) y 90.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las

Bases del Régimen Local.

— Los artículos  126 y siguientes del  Texto  Refundido de las Disposiciones

vigentes  en  materia  de  Régimen  Local  aprobado  por  el  Real  Decreto  Legislativo

781/1986, de 18 de abril.

— Los artículos 169 y 177 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las

Haciendas Locales aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

— El  Texto Refundido de la  Ley del Estatuto Básico del  Empleado Público,

aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.

— La  Ley  Orgánica  3/2007,  de  27  de  marzo,  de  Igualdad  efectiva  entre

hombres y mujeres.

Visto  cuanto  antecede,  se  considera  que  el  expediente  ha  seguido  la

tramitación establecida en la Legislación aplicable procediendo su aprobación por el

Pleno de la Corporación de acuerdo con el artículo 22.2.i) de la Ley 7/1985, de 2 de

abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local.

Por ello, se propone el siguiente

ACUERDO

PRIMERO. Aprobar  inicialmente  la  modificación  de  la  plantilla  de  personal

municipal, de conformidad con lo siguiente:
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� Actualización de plazas vacantes en las siguientes categorías  .-

En este apartado se relacionan las plazas con el cómputo actualizado de

las vacantes que hay en la plantilla.

� Transformación de plazas.-   

-  Coordinadora  de  Servicios  Sociales,  perteneciente  al  Grupo  A,
Subgrupo A1, en Trabajadora Social, perteneciente al Grupo A, Subgrupo A2. 

- Educador/a, perteneciente al Grupo A, Subgrupo A2, en  Trabajadora

Social, perteneciente al Grupo A, Subgrupo A2. 

La transformación estas dos plazas obedece a la escasez de personal

con el perfil de Trabajadora Social que se ha detectado y a la necesidad de

reforzar  servicios  esenciales  y  especialmente  importantes  como  son  los

Servicios Sociales, que extienden su actuación a toda la población municipal y

que  es  particularmente  sensible  a  los  cambios  sociales  y  económicos  que

están teniendo lugar de manera intensa y acelerada en los últimos años. 

- Limpiadoras (2), pertenecientes al Grupo E, en Cuidador de Piso (2),
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perteneciente al Grupo C, Subgrupo C2.

En el año 2014, dos (2) limpiadoras del Servicio de Ayuda a Domicilio

fueron  trasladadas  al  Hogar  Funcional  de  Discapacitados  para  realizar  las

funciones  de  Cuidadoras,  percibiendo  desde  ese  momento  las  diferencias

salariales correspondientes. Por ello, lo que se propone es la transformación de

dos (2) plazas de Limpiadoras en Cuidador de Pisos, de manera que se refleje

en  la  plantilla  el  puesto  que  verdaderamente  vienen  desempeñando  estas

trabajadoras. 

-  Barrenderos  (2),  pertenecientes  al  Grupo  E,  en  Mantenimiento de

Instalaciones de Colegios (2), pertenecientes al Grupo E. 

-  Limpiadoras  (2),  pertenecientes  al  Grupo  E,  en  Mantenimiento  de

Instalaciones de Colegios (2), pertenecientes al Grupo E. 

La transformación de dos (2) puestos de barrenderos y dos (2) puestos

de limpiadoras en cuatro (4)  puestos de Mantenimiento de Instalaciones de

Colegios pretende dar cobertura a las vacantes que se han producido por las

bajas por jubilaciones y declaración de incapacidad permanente del personal

adscrito a este servicio. De forma que, con la reconversión de los puestos, se

pueda  dar  cobertura  al  servicio  y  que  se  siga  prestando  en  condiciones

óptimas,  recurriendo a la  reubicación de personal municipal  integrado en la

estructura organizativa para destinarlo a aquellos departamentos en los que

son necesarios.

� Creación de plazas.  

Director/a de la Escuela Infantil, Grupo A, Subgrupo A2. Se propone la

creación, dado que esta plaza existe en la organización municipal, aparece en

el anexo de personal y está dotada presupuestariamente, pero la misma no
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- Profesor de Taekwondo Grupo A, Subgrupo A2: esta plaza también se

ha quedado vacante por jubilación del trabajador que ocupaba dicha plaza, y

en estos momentos es el propio club el que se encarga de la contratación del

profesor para impartir las clases. 

- Barrenderos Grupo E: se propone la amortización de ocho (8) plazas

de barrenderos,  dado que las mismas se encuentran vacantes dado que el

servicio público de limpieza viaria se está prestando a través de una gestión

indirecta.  El  personal  que  se  encontraba  adscrito  a  dicho  servicio  (cuatro

trabajadores) fue recolocado en otros departamentos municipales, por lo que

se trata de puestos que en la actualidad no tienen fundamento competencial. 

- Limpiadoras Grupo E: se propone la amortización de cuatro (4) plazas

de limpiadoras, que se corresponden con las vacantes de las trabajadoras del

servicio de limpieza en los colegios. En este caso, las bajas por jubilación o

declaración  de  incapacidad  permanente  de  las  trabajadoras  que  ocupaban

dichos puestos, son la razones por las que las mismas se encuentran vacantes.

A esto hay que añadir,  que en este momento se están llevando a cabo los

trabajos  necesarios  para  iniciar  el  procedimiento  para  pasar  a  una  gestión

indirecta del servicio de limpieza en colegios, dado que por las características

del mismo debe ser un servicio que cuente con condiciones de continuidad y

estabilidad, que en estos momentos no se están dando.

Por tanto, en atención al estudio y al análisis de la actual organización

de la plantilla se realiza la propuesta de Modificación de la Plantilla  para el

ejercicio  de  2022,  siguiéndose  el  proceso  que  al  efecto  esté  legalmente

establecido, quedando la misma conformada de la siguiente manera:

Categoría
Nº

PUESTOS
VACANTES GRUPO   NIVEL

PERSONAL FUNCIONARIO
Secretaría 1 1 A1 30
Jefe de Sección 1 1 C1 24
Tesorero 1 1 A1 30
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Interventor 1 1 A1 30
Jefe de servicio de 
planificación y gestión 
económica

1 1 A1 28

Arquitecto 2 1 A1 23
Subinspector 1 0 A2 20
Ing. Obra Civil/Ing. Tec. de 
Obras Públicas 

1 1 A2 20

Subinspector Jefe Policía 1 0 A2 20
Administrativo 5 2 C1 17
Tec. Administ. Gral. – área 
Intervención/Tesorería y otros

3 2 A1 23

Jefe de Negociado 2 2 C1 22
Oficial 4 1 C1 18
Policía 37 4 C1 17
Auxiliar Administrativo 7 2 C2 16
Operario 7 3 C2 16
Jardinero 1 1 C2 16
Delineante 1 0 C1 17
TOTAL PLAZAS 
FUNCIONARIOS

77 24

PLAZAS VACANTES 24
PLAZAS CUBIERTAS 53

Categoría
Nº

PUESTOS
VACANTES GRUPO NIVEL

PERSONAL LABORAL
AGENTE AGENDA 21 LOCAL 2 0 A1 23
ARQUITECTA/O 2 1 A1 23
COORDINADOR DE 
DEPORTES

1 0 A1 23

CRIMINÓLOGA - OFICINA 
IGUALDAD

1 0 A1 23

DIRECTOR DE LA BANDA 1 0 A1 23
TÉCNICO ADMINIST. GENERAL 4 3 A1 23
INGENIERO TÉCNICO EN 
PREVENCIÓN

1 0 A1 23

ABOGADO 2 0 A1 23
GABINETE DE PRENSA 1 0 A1 23
COORDINADOR DE 
INFORMÁTICA

1 0 A1 23

PSICÓLOGO 2 0 A1 23
VETERINARIA 1 0 A1 23
DIRECTOR/A ESCUELA 
INFANTIL

1 0 A2 20

ADL 2 0 A2 20
ARCHIVERO - BIBLIOTECARIO 1 0 A2 20
COORDINADOR DE 
EDUCACIÓN

1 1 A2 20

EDUCADOR/A 5 1 A2 20
INFORMADORA TURISMO 1 0 A2 20
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INGENIERO TÉCNICO/ 
APAREJADOR

4 1 A2 20

PROFESOR DE MÚSICA 6 0 A2 20
PROGRAMADOR 
INFORMÁTICO

1 0 A2 20

TRABAJADORA SOCIAL 11 4 A2 20
ADMINISTRATIVO/A 10 0 C1 17
DELINEANTE 3 0 C1 17
EDUCADOR INFANTIL 10 2 C1 17
OPERADOR SISTEMAS 
INFORM.

1 0 C1 17

AUX. ADMINISTRATIVA 16 1 C2 16
AUX. DE TOPOGRAFÍA 1 0 C2 16
AUX. TEC. SONIDO 1 0 C2 16
AUXILIAR DE BIBLIOTECA 2 1 C2 16
AUXILIAR GERIÁTRICO – 
RESIDENCIA

20 14 C2 16

CARPINTERO 1 0 C2 16
CHÓFER (PARQUE MÓVIL) 2 0 C2 16
COCINERO 3 1 C2 16
COORDINADOR DE FESTEJOS 1 0 C2 16
CUIDADOR PISOS               6 0 C2 16
ELECTRICISTA 2 0 C2 16
GESTOR CULTURAL 1 0 C2 16
JARDINERO 5 2 C2 16
JEFE DE GRUPO 1 0 C2 16
COORDINADOR PROTECCIÓN 
CIVIL

1 0 C2 16

LOCUTORA RADIO GÁLDAR 1 0 C2 16
MONITOR DEPORTIVO 11 5 C2 16
MONITOR TERAPÉUTICO 
CENTRO OCUPAC.

1 0 C2 16

OFICIAL ALBAÑILERÍA 9 5 C2 16
PINTOR 3 1 C2 16
RELACIONES PÚBLICAS 1 0 C2 16
ROTULISTA 1 1 C2 16
SOLDADOR 1 0 C2 16
TEC. SONIDO RADIO GÁLDAR 2 0 C2 16
TEC. MAN EQUIPOS 
INFORMÁTICOS

2 0 C2 16

VIGILANTE NOCTURNO 1 0 C2 16
CELADOR RESIDENCIA 1 0 C2 16
AYUDANTE DE COCINA 3 2 E 14
CONSERJE CULTURA 1 0 E 14
LIMPIADORA 16 1 E 14
MANTENIMIENTO 
INSTALACIONES 
COLEGIOS

11 1 E 14

MANTENIMIENTO INST. 
DEPORTES Y  

6 3 C2 16
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“Dando cuenta del  requerimiento de la Dirección General  de Trabajo,
Consejería  de  Economía,  Conocimiento  y  Empleo,  referente  a  que  esta
Administración Local determine las fiestas locales para el próximo año 2023, se
propone:

- Día 15 de mayo, Festividad de San Isidro Labrador.

- Día 25 de julio, Festividad de Santiago Apóstol.”

Después de  varias intervenciones,  el  Ayuntamiento  Pleno acordó  por
unanimidad  determinar  las  fiestas  locales  para  el  próximo  año  2023,  los
siguientes días: 

- Día 15 de mayo, Festividad de San Isidro Labrador.

- Día 25 de julio, Festividad de Santiago Apóstol.

9º.-  EXPEDIENTE  23097/2021.  APROBACIÓN  DEFINITIVA  DEL
ESTUDIO  DE  DETALLE  MANZANA  MAMÁ  FELIPA,  CAIDEROS.
ACUERDOS PROCEDENTES.-

El Sr. Alcalde, Don Teodoro Claret Sosa Monzón, le cede la palabra a la
Sra.  Secretaria  que  da  lectura  al  dictamen  de  la  Comisión  Informativa  de
Urbanismo, Vías, Obras, Medio Ambiente y Servicios, en el que se contiene la
propuesta  de  acuerdo  que  se  somete  a  la  aprobación  del  Pleno  y  que
seguidamente se transcribe:

“Vista la propuesta de acuerdo, la Comisión Informativa de Urbanismo,
Vías,  Obras,  Medio  Ambiente  y  Servicios  acordó  proponer  al  Ayuntamiento
Pleno la adopción de los siguientes acuerdos: 

“PRIMERO.  Aprobar definitivamente el proyecto de Estudio de Detalle
Manzana Mamá Felipa, Caideros, redactado por el arquitecto José Luis Novo
Gómez de fecha  19  de  enero  de  2022,  promovido  por  el  Ayuntamiento  de
Gáldar.

SEGUNDO.  Publicar  el  presente  Acuerdo  en  el  Boletín  Oficial  de
Canarias,  a  los  efectos  de  lo  establecido  en  el  artículo  103  del  Decreto
181/2018,  de  26  de  diciembre,  por  el  que  se  aprueba  el  Reglamento  de
Planeamiento de Canarias.

Igualmente, se publicará el citado Acuerdo junto con el contenido de la
Normativa del Estudio de Detalle en el Boletín Oficial de la Provincia para su
entrada en vigor, todo ello en virtud de lo establecido en el artículo 155 de la
Ley 4/2017, de 13 de julio, del suelo y de los espacios naturales protegidos de
Canarias y en el artículo 70 ter, apartado 2, de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases de Régimen Local, indicando la fecha de la resolución
de aprobación definitiva y la dirección electrónica para su consulta.

TERCERO.  Una  vez  diligenciado,  remítase  un  ejemplar  íntegro  del
expediente  Estudio  de  Detalle,  aprobado  definitivamente  al  Registro  de
Planeamiento de Canarias.
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SEGUNDO.  Publicar  el  presente  Acuerdo  en  el  Boletín  Oficial  de
Canarias,  a  los  efectos  de  lo  establecido  en  el  artículo  103  del  Decreto
181/2018,  de  26  de  diciembre,  por  el  que  se  aprueba  el  Reglamento  de
Planeamiento de Canarias.

Igualmente, se publicará el citado Acuerdo junto con el contenido de la
Normativa del Estudio de Detalle en el Boletín Oficial de la Provincia para su
entrada en vigor, todo ello en virtud de lo establecido en el artículo 155 de la
Ley 4/2017, de 13 de julio, del suelo y de los espacios naturales protegidos de
Canarias y en el artículo 70 ter, apartado 2, de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases de Régimen Local, indicando la fecha de la resolución
de aprobación definitiva y la dirección electrónica para su consulta.

TERCERO.  Una  vez  diligenciado,  remítase  un  ejemplar  íntegro  del
expediente  Estudio  de  Detalle,  aprobado  definitivamente  al  Registro  de
Planeamiento de Canarias.

CUARTO.  Una  vez  diligenciado,  remítase  un  ejemplar  íntegro  del
expediente  Estudio  de  Detalle,  aprobado  definitivamente  al  Consejo
Cartográfico de Canarias.

QUINTO.  Notificar  el  presente  Acuerdo  a  los  propietarios  y  demás
interesados afectados por el Estudio de Detalle.”

Después de  varias intervenciones,  el  Ayuntamiento  Pleno acordó  por
unanimidad: 

PRIMERO. Aprobar definitivamente el proyecto de Estudio de Detalle de
la calle Toledo redactado por la arquitecta Marta Sosa Erdozain de fecha 13 de
noviembre de 2020, promovido por el Ayuntamiento de Gáldar.

SEGUNDO.  Publicar  el  presente  Acuerdo  en  el  Boletín  Oficial  de
Canarias,  a  los  efectos  de  lo  establecido  en  el  artículo  103  del  Decreto
181/2018,  de  26  de  diciembre,  por  el  que  se  aprueba  el  Reglamento  de
Planeamiento de Canarias.

Igualmente, se publicará el citado Acuerdo junto con el contenido de la
Normativa del Estudio de Detalle en el Boletín Oficial de la Provincia para su
entrada en vigor, todo ello en virtud de lo establecido en el artículo 155 de la
Ley 4/2017, de 13 de julio, del suelo y de los espacios naturales protegidos de
Canarias y en el artículo 70 ter, apartado 2, de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases de Régimen Local, indicando la fecha de la resolución
de aprobación definitiva y la dirección electrónica para su consulta.

TERCERO.  Una  vez  diligenciado,  remítase  un  ejemplar  íntegro  del
expediente  Estudio  de  Detalle,  aprobado  definitivamente  al  Registro  de
Planeamiento de Canarias.
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proceda a la emisión del Informe Ambiental Estratégico, en el plazo de cuatro
meses.

SEXTO.  Recibido, el Informe Ambiental Estratégico y, en su caso, los
informes  preceptivos,  remítase  a  Secretaría  para  la  emisión  del  informe-
propuesta para su posterior traslado a la Comisión Informativa a los efectos de
su  estudio  y  propuesta  de  aprobación  inicial,  que  se  elevará  al  Pleno
posteriormente.

SÉPTIMO. Establecer el siguiente cronograma estimado de tramitación:

-  En el  plazo de cuatro  meses se redactará  el  documento ambiental
estratégico y el  borrador  del  documento técnico para su remisión al  órgano
ambiental.

- En el plazo de cuatro meses el órgano ambiental deberá someter el
borrador del documento técnico y el documento estratégico a consulta de las
administraciones públicas afectadas y de las personas interesadas y formulará
el informe ambiental estratégico.

-  Una  vez  formulado  el  informe  ambiental  estratégico,  el  órgano
ambiental remitirá su publicación en el BOP en el plazo de 15 días hábiles.

-  En  el  plazo  de  tres  meses  se  redactará  el  documento  para  la
aprobación  inicial,  recogiendo  los  condicionados  del  informe  ambiental
estratégico.

- En el plazo de un mes los Servicios municipales emitirán informe para
elevación de propuesta de aprobación inicial por el Ayuntamiento.

- Tras el acuerdo plenario de aprobación inicial el documento técnico de
modificación del plan general acompañado del estudio ambiental estratégico,
se  someterá  a  información  pública  y  a  consulta  de  las  administraciones
públicas por un plazo de dos meses, computados a partir de la publicación del
correspondiente anuncio en el Boletín Oficial de Canarias.

- Tras los trámites de información pública y de consulta, en el plazo de
dos meses se procederá por el Ayuntamiento a modificar, de ser preciso, el
contenido del documento.

- En el plazo de un mes los Servicios Municipales emitirán informe para
la elevación a aprobación definitiva del Ayuntamiento Pleno.

- Tras su aprobación definitiva, el acuerdo y la normativa se publicará en
el  Boletín  Oficial  de La Provincia  y  en el  Boletín  Oficial  de  Canarias  a  los
efectos de su entrada en vigor.”
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-  Una  vez  formulado  el  informe  ambiental  estratégico,  el  órgano
ambiental remitirá su publicación en el BOP en el plazo de 15 días hábiles.

-  En  el  plazo  de  tres  meses  se  redactará  el  documento  para  la
aprobación  inicial,  recogiendo  los  condicionados  del  informe  ambiental
estratégico.

- En el plazo de un mes los Servicios municipales emitirán informe para
elevación de propuesta de aprobación inicial por el Ayuntamiento.

- Tras el acuerdo plenario de aprobación inicial el documento técnico de
modificación del plan general acompañado del estudio ambiental estratégico,
se  someterá  a  información  pública  y  a  consulta  de  las  administraciones
públicas por un plazo de dos meses, computados a partir de la publicación del
correspondiente anuncio en el Boletín Oficial de Canarias.

- Tras los trámites de información pública y de consulta, en el plazo de
dos meses se procederá por el Ayuntamiento a modificar, de ser preciso, el
contenido del documento.

- En el plazo de un mes los Servicios Municipales emitirán informe para
la elevación a aprobación definitiva del Ayuntamiento Pleno.

- Tras su aprobación definitiva, el acuerdo y la normativa se publicará en
el  Boletín  Oficial  de La Provincia  y  en el  Boletín  Oficial  de  Canarias  a  los
efectos de su entrada en vigor.

12º.- ASUNTOS DE LA PRESIDENCI  A  .- 

El Sr. Alcalde, Don Teodoro Claret Sosa Monzón, cede la palabra a la
Sra. Secretaria, dio lectura a la siguiente relación de Decretos comprendidos
desde el día 22 de febrero hasta el 28 de marzo de 2022:

INTERVENCIÓN

- Resoluciones expedientes compensaciones de deudas: 2
- Resoluciones aprobación de facturas: 17
- Resoluciones aprobación propuestas de gastos: 19
- Resoluciones aprobación liquidaciones tributarias tasas e impuestos: 55
- Resoluciones exención tasa de basura: 13
-  Resoluciones  expedientes  de   retribución  a  trabajadores  municipales  en
concepto  de  pago  por  diferencia  entre  categorías  durante  el  periodo
desempeño funciones: 2
- Resoluciones fraccionamiento deudas tributarias: 2
- Resolución orden de pago (subvenciones) asociaciones de vecinos: 1
-   Resolución expediente aprobando la liquidación del  Presupuesto  General
Consolidado del Ayuntamiento de Gáldar, correspondiente al ejercicio 2021: 1
-  Resolución  expediente  aprobando  la  liquidación  del  Presupuesto  del
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FASE II: 2  
- Resolución  expediente nombramiento miembros del Tribunal para la plaza de
Ingeniero Civil: 1
- Resolución  expediente nombramiento miembros del Tribunal para la plaza de
Arquitecto: 1
- Resolución expediente aprobando las bases específicas que han de regir el
concurso para la provisión con carácter definitivo, por concurso ordinario de
méritos, del puesto de trabajo de Secretaría: 1
- Resolución expediente aprobando las bases específicas que han de regir el
concurso para la provisión con carácter definitivo, por concurso ordinario de
méritos, del puesto de trabajo de Intervención: 1
- Resolución expediente aprobando las bases específicas que han de regir el
concurso para la provisión con carácter definitivo, por concurso ordinario de
méritos, del puesto de trabajo de Tesorería: 1
-  Resolución  delegando  en  el  Sr.  Concejal  Don  Agustín  Martín  Ojeda,  las
competencias para matrimonio civil: 1
- Resolución expediente autorización para la expedición de certificado digital
para acreditar representación del Ayuntamiento: 1
- Resolución convocatoria Comisión Informativa de Gobernación: 1
- Resolución convocatoria Comisión Informativa de Urbanismo: 1
- Resolución expediente sustitución del Técnico responsable del programa en
el ámbito de accesibilidad universal (concesión de subvención del IASS para su
respectiva financiación): 1 
- Resolución convocatoria Ayuntamiento Pleno: 1

CONTRATACIONES

-  Resoluciones  inicio  y  aprobación  de  expediente  de  contratación  de  la
actuación “Suministro, Instalación, puesta en marcha y mantenimiento, durante
el  plazo  de  garantía,  de  un  aerogenerador  y  las  infraestructuras
complementarias para “Parque Eólico Botija-Gáldar”. Fase 2/0,8MW”: 2
- Resolución expediente adjudicación procedimiento negociado sin publicidad
de  la  obra "Proyecto  de  Aula  para  la  Formación  de  Empleo  PFAE",  a  la
empresa Construcciones y Reformas Díaz Moreno: 1
- Resolución aprobación expediente de modificación del contrato y “Proyecto de
Mejora  de  las  Calles  Antonio  Padrón  y  Científico  Roberto  Moreno,  y
Acondicionamiento de la Glorieta del Pintor Padrón”: 1
- Resoluciones inicio y aprobación de expediente de contratación del servicio
“Promoción  de  la  autonomía  personal  de  las  personas  en  situación  de
dependencia”: 2
-  Resolución  expediente  contratación  obra  por  emergencia  de ejecución  de
muro de contención de la vía para los usuarios del Camino del Andén: 1
- Resolución expediente incoando procedimiento resolución del contrato de la
obra  “Rehabilitación de Estanque para la implantación de un parque urbano
con aparcamiento y dotaciones anexas en Calle Delgado”: 1
- Resolución expediente aprobando Plan de Seguridad y Salud confeccionado
por la empresa adjudicataria Construcciones y Reformas Díaz Moreno, SL, del
"Proyecto de Aula para la Formación de Empleo PFAE": 1
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Avenida de El Agujero”: 2
- Resoluciones inicio y aprobación de expediente de contratación de la obra
“Proyecto de restauración de la Casona del Drago”: 2
-  Resolución  expediente  declarando  desierta  la  licitación del  contrato  de
suministro de energía eléctrica para edificios e instalaciones municipales: 1
-  Resolución  inicio  de  expediente  de  contratación  de  la  obra  denominada
“Acondicionamiento  de  calle  Médico  Martinón  León  y  de  Espacio  Libre
Troneras de la Calle Drago”: 1
- Resolución expediente adjudicación del contrato referido al “Suministro para
mejora  de la infraestructura necesaria  para la  prestación de servicios de la
administración  electrónica”,  a  la  empresa  Redes  System  Consulting  &
Solutions, S.L.”: 1
-  Resolución  expediente  ampliación  plazo  de  ejecución  relativo  a  la  obra
denominada "Acondicionamiento de la GC-292, entre los ppkk 5+000 al 6+145.
Fase 2": 1

OFICINA TÉCNICA 

- Resoluciones licencias urbanísticas: 14
- Resoluciones licencias instalación de terrazas: 2

ACTIVIDADES CLASIFICADAS

- Resoluciones  expediente  autorizando celebración actos promovidos  por  la
Escudería Drago, con motivo del evento XXVI Subida a Juncalillo: 2
- Resolución expediente aprobación celebración actos Concejalía de Desarrollo
Socioeconómico con  motivo de la Fiesta del Queso: 1
- Resolución expediente aprobando celebración actos Concejalía de Cultura y
Fiestas con  motivo de las Fiestas Bajada Virgen de La Vega: 1
- Resoluciones expedientes autorización transmisión licencias municipales de
autotaxis: 2
-  Resolución  expediente  aprobando  celebración  actos  promovidos  por  la
Asociación de Vecinos San Pedro González Telmo, con motivo del “Encuentro
de grupos folclóricos y recogida de alimentos”: 1 
- Resolución expediente aprobando celebración actos Concejalía de Desarrollo
Socioeconómico, con  motivo  de la  XX Feria Empresarial del Norte de Gran
Canaria – ENORTE”: 1

RECURSOS HUMANOS

-  Resolución  expediente  acordando  no  prorrogar  contrato  de  trabajo  de
trabajador municipal de limpieza: 1
- Resolución expediente estimando solicitud permiso de lactancia acumulada al
permiso de paternidad: 1

SERVICIOS SOCIALES

- Resolución expediente de concesión de prestación de servicio de ayuda a
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Guillén, por el reciente fallecimiento en el día de ayer, de su padre Don Fabián
Ramos Quintana, rogando dé traslado del mismo a toda su familia, al resto de
sus hijos, a su nuera, a Cecilia y a Zaragocita. 

- Dio traslado el Sr. Alcalde, Don Teodoro Claret Sosa Monzón, de las
condolencias  al  Señor  Obispo  de  la  Diócesis  de  Canarias  y  al  Pago  de
Juncalillo en general, por la reciente pérdida del Sacerdote Don Heraclio José
Quintana  Sánchez,  reverendo  y  canónigo,  que  fue  durante  muchos  años
organista de la Catedral de Las Palmas de Gran Canaria y cuyas raíces se
encuentran en el Pago de Juncalillo, al que estaba muy unido por su familia
paterna. Mostrar nuestro pesar y sentidas condolencias.

-  En el  apartado de felicitaciones,  el  Sr.  Alcalde,  Don Teodoro Claret
Sosa  Monzón,  mostró  la  enhorabuena  a  la  sección  de  tenis  de  mesa  del
Sardina  C.F.,  que  han  quedado  campeones  de  Gran  Canaria  en  categoría
infantil  femenino  y  benjamín  masculino  en  los  Juegos  Escolares  de  Gran
Canaria.

- Expresó el Sr. Alcalde, Don Teodoro Claret Sosa Monzón, la felicitación
al  Centro  Deportivo  Sakura  y  a  sus  deportistas,  que  participaron  en  el
Campeonato de Gran Canaria en las categorías infantil y cadete, con éxitos. A
todos enhorabuena. 

- El Sr. Alcalde, Don Teodoro Claret Sosa Monzón, felicitó y agradeció a
Escudería Drago por el éxito de la 26 Subida a Juncalillo, manteniendo vivo el
espíritu  de Juncalillo,  y  cumpliendo además su 50 aniversario,  un año muy
especial  para  la  Escudería  y  todos  los  amantes  del  deporte  del  motor.
Enhorabuena a todos los participantes. 

- El Sr. Alcalde, Don Teodoro Claret Sosa Monzón, felicitó al nadador
galdense Ian Sánchez Medina, por los éxitos alcanzados en el Campeonato de
España Infantil  de invierno celebrado en Cádiz. Subcampeón de España en
100 metros braza y mejorando en 200 metros braza su marca y nuevo récord
de Canarias.

- También felicitó el Sr. Alcalde, Don Teodoro Claret Sosa Monzón, al
joven galdense Christian Ayoset Vega, del Real Club Naútico de Gran Canaria,
por ser 2º clasificado sub13 masculino en la Regata Lanzarote Carnival Trophy,
en la que participaron cerca de 70 regatistas representando a 12 países.

-  Asimismo  también  felicitó  el  Sr.  Alcalde,  Don  Teodoro  Claret  Sosa
Monzón, al  runing galdense Alberto González Hernández, por su triunfo en la
carrera de Montaña Guía de Isora en Tenerife de 32 kilómetros con un tiempo
de 3 horas 27 minutos. Nuestra enhorabuena por este éxito. 

-  Mostró  la  enhorabuena  el  Sr.  Alcalde,  Don  Teodoro  Claret  Sosa
Monzón,  a  los  galdenses  Carlos  García   y  Abimael  González,  por  su  gran
actuación en el Campeonato de España de la Federación de Luchas Olímpicas
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felicidades a todo el equipo de la Murga Los Chismosos, del municipio hermano
de Santa María de Guía y sus colaboradores, por el gran trabajo y puesta en
escena en la final del Concurso de Murgas de este 2022 en el Carnaval de Las
Palmas de Gran Canaria; Premio ‘Tomás Pérez’ a la mejor letra tradicional y
premio  ‘Criticón’ que entregan los  medios de comunicación,  además de un
segundo premio de Interpretación, que reconoce la valía y la trayectoria de esta
Murga. Enhorabuena.

-  Mostró  la  enhorabuena  el  Sr.  Alcalde,  Don  Teodoro  Claret  Sosa
Monzón, a todas las mujeres que han sido reconocidas este año en Gáldar con
motivo del Día de la Mujer 2022 y felicitar por los actos organizados por el área
de Igualdad de este Ayuntamiento y centrado este año en Mujeres Migrantes.
Añadió el Sr. Alcalde: “Hicimos un homenaje muy emotivo en el Centro Cultural
Guaires.  Hemos  participado  diferentes  miembros  de  la  Corporación  en  los
actos  a  las  mujeres  homenajeadas  en  Barrial,  San  Isidro,  La  Montaña  y
Cañada Honda, dentro de la programación de este mes dedicado a la mujer en
cada  una  de  las  asociaciones  vecinales  de  los  barrios  señalados.
Enhorabuena.”

- El Sr. Alcalde, Don Teodoro Claret Sosa Monzón, felicitó también al
área de Desarrollo Socioeconómico y a su Concejal Don Agustín Martín, por el
éxito de la Feria del Queso en su 24 edición con una participación de cerca de
5.000 personas durante la mañana, recuperando este acto promocionando un
producto  tan  característico  como  nuestro  queso.  Nuestra  felicitación  a  los
premiados y a las queserías participantes, y especialmente a las premiadas en
las Catas de Quesos de los Altos de Gáldar, Artesanos de Gran Canaria y de
las queserías pertenecientes a la D.O.P. del Queso de Flor. Enhorabuena. 

- Expresó el Sr. Alcalde, Don Teodoro Claret Sosa Monzón, la felicitación
a  la  Compañía  Teatral  Gáldar,  por  su  participación  en  los  actos  de
conmemoración  del  Día  Mundial  del  Teatro,  que  celebrábamos  el  pasado
domingo  a  través  e  la  Concejalía  de  Cultura;  felicitación  que  hacemos
extensiva a la Compañía Pessada Producciones, por su participación también
en  la  programación  de  los  actos  del  teatro  y  especialmente  por  el  décimo
aniversario.

- El Sr. Alcalde, Don Teodoro Claret Sosa Monzón, agradeció y felicitó a
los vecinos de Gáldar que participaron en las Rondas de la Virgen de la Vega y
a las agrupaciones folclóricas, que participaron en las Rondas y en la Bajada
de  la  Virgen,  así  como  felicitar  a  la  vecina  que  este  año  recibió  el
reconocimiento Doña Loli Cruz Medina, alegrándonos de recuperar esta fiesta
después de dos años.  

-  Acto  seguido,  el  Sr.  Alcalde,  Don  Teodoro  Claret  Sosa  Monzón,
comunicó lo siguiente: “Invitarles a la inauguración de la Feria ENORTE este
viernes a las seis de la tarde en el parquin de La Quinta y durante todo el fin de
semana, que seremos el epicentro de la actividad económica y comercial, y si
me permiten, cultural, de todo el Norte de Gran Canaria. Informar que el citado
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permeable. Han comenzado las obras del Albergue de Caideros 1ª y 2ª fase
gracias a la financiación de Turismo, del Gobierno de Canarias, por 307.000
euros, que va a permitir dotar a esta zona de un complejo alojativo, gracias
también al Camino de Santiago y a la revitalización de la zona de medianías.
Yo creo que es el mejor regalo que podamos presentar para la Fiesta de La
Lana este año, que si Dios quiere volvemos de nuevo a celebrarla para el Día
de Canarias.  Se ha firmado en estos días en Notaría las dos parcelas que
antes hablaba de la calle Marmolejos y otra más en el barrio de Piso Firme,
para llevar a cabo en una, la ampliación de la calle Marmolejos y en la otra, la
futura plaza del barrio. En los dos casos está firmado en estos días. No lo tenía
apuntado pero como la noticia es de hoy, Telefónica se ha puesto en contacto
con Don Julio Mateo y está bastante avanzado el convenio de la fibra óptica. Si
no hay ningún inconveniente, probablemente podamos solucionar a través de
este convenio, tanto la fibra óptica de Piso Firme como otras fibras ópticas en
el resto de los barrios como el otro día explicábamos, pero la noticia es de hoy
y no estaba puesta en el informe de Asuntos de la Presidencia, pero yo creo
que es de destacar ese trabajo que se ha conseguido. Arranca la segunda fase
del Plan de Embellecimiento. Saben que el año pasado ya hubo una primera
fase. En esta segunda fase quiero recordar que es material gratuito, pintura y
mortero. Los vecinos ponen la mano de obra y se puede presentar hasta el día
22 de abril. Un recordatorio para que la gente venga aquí y pueda presentar la
documentación. Hay responsables en el Ayuntamiento de la plaza, con lo cual
quien quiera solicitarlo hasta el 22 de abril, pintura o mortero, está a disposición
de los ciudadanos presentando la documentación. Y termino informando de la
licitación.  De las Casas Consistoriales ha salido ya a concurso por 250.000
euros, gracias también a una subvención de Turismo del Gobierno de Canarias.
Salió también la Zona Comercial Abierta, que es la calle Martinón León (la de
los taxis) y la del espacio de las Troneras. Creo que salió ya en estos días la
convocatoria, hemos hablado muchas veces de las troneras, ya ha salido a
concurso  tanto  el  espacio  de  las  troneras  como  las  nuevas  aceras  y
acondicionamiento  de la  calle  Martinón León, que es la  de los taxis.  Y por
último, salió ya adjudicada a la Constructora Rodríguez Luján, el arreglo que
empezará la próxima semana o la siguiente, de las 49 viviendas de la calle
Delgado,  el  ARRU de  Becerril,  con  un  presupuesto  de  550.000  euros.  En
síntesis,  podemos  explicar  el  último  mes  de  trabajo  que  se  ha  estado
realizando.”

El Ayuntamiento Pleno quedó enterado.

URGENCIA.- Concluido el examen de los asuntos incluidos en el Orden
del Día y antes de pasar al turno de Ruegos y Preguntas, de conformidad con
lo dispuesto en los arts.  82.3 y 91.4 del  Real Decreto 2568/1986 de 28 de
noviembre  por  el  que  se  aprueba  el  Reglamento  de  Organización,
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales,  el Sr. Alcalde-
Presidente, Don Teodoro Claret Sosa Monzón,  así como el Sr. Concejal  del
Grupo Mixto,  Don José Blas Díaz Bolaños, proponen, previa Declaración de
Urgencia, la inclusión de los siguientes asuntos en el Orden del Día:
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SOLICITA

1.- Instar al Ayuntamiento de Gáldar a que solicite al Cabildo de Gran
Canaria, que acelere los trámites de la convocatoria abierta, ya que mañana
puede ser tarde para el sector primario en Gran Canaria y pedimos que busque
nuevas alternativas para lograr salvar este sector.

2.- Instar al Gobierno de Canarias, que tome medidas urgentes ante el
estado en el que se encuentra el sector primario en estos momentos, ya que si
no se toman medidas urgentes corremos el riesgo de que todo desaparezca.”

Después  de  varias  intervenciones  y  presentada  por  el  Grupo  de
Gobierno una transaccional a esta moción, siendo aceptada, el Ayuntamiento
Pleno acordó por unanimidad:

-  Solicitar  a  todas  las  administraciones  públicas,  Cabildo  de  Gran
Canaria,  Gobierno de Canarias y Gobierno de España,  que destinen líneas
extraordinarias de ayudas a los sectores de la ganadería y agricultura, y se
aceleren los trámites, para poder soportar el incremento de la carestía de la
vida en estos momentos.

B).-  EXPEDIENTE   19496/2021.  PROPUESTA  RESOLUCIÓN
ALEGACIONES   Y  APROBACIÓN  DEFINITIVA  EXPEDIENTE
EXPROPIACIÓN  DERIVADO DE LA EJECUCIÓN DEL SISTEMA GENERAL
DE ESPACIOS LIBRES/APARCAMIENTOS Y DOTACIONES SOCIALES EN
EL  ÁMBITO  DE  LA  UNIDAD  DE  ACTUACIÓN  GÁLDAR-CASCO  G-13.
ACUERDO PROCEDENTE.-

El Sr. Alcalde, Don Teodoro Claret Sosa Monzón, motivó la urgencia en
el siguiente sentido: “La justificación de la urgencia es que ya en su momento
se  declaró  urgente  la  utilización  de  este  terreno.  Saben  que  desde  el  año
pasado, en el mes de julio, iniciamos el  expediente para que nadie pudiera
decir  que estamos utilizando como zona de aparcamiento  y  como zona de
espacio cultural, este suelo. Se habilitó que el sistema general fuera compatible
con espacio libre y aparcamiento y, dotar, sobre todo, de un espacio público
que no terminara en manos privadas, como muchas veces hemos explicado y,
mucho menos, con un proyecto edificatorio que condenaría la última parcela
que  queda  dentro  del  casco.  Hemos  hecho  las  exposiciones  públicas
reglamentarias, ahora lo explicará el Concejal de Urbanismo, Don Heriberto,
pero  creo  que  entre  antes  iniciamos  el  pago  y  la  adquisición  formal  y,
depositamos  al  Jurado  de  Expropiaciones  esa  financiación  de  lo  que  ha
costado  esta  expropiación,  antes  estaremos  tranquilos,  porque  esa  parcela
nadie tendrá dudas de que efectivamente ya sea, con todo el procedimiento
que se ha hecho, pública. Por tanto, creo que la urgencia no es esperar al
siguiente Pleno sino traerla a este.”

A la vista de la anterior consideración y, justificada suficientemente su
urgencia, se somete a votación la inclusión del asunto antes mencionado, de
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3. La superficie objeto de expropiación, 14,34 m2, lo constituye dormitorio
que forma parte de vivienda actualmente arrendada. La expropiación del
mismo supondría el incumplimiento de las normas de habitabilidad de la
vivienda. "Al tratarse de una expropiación parcial de una vivienda y a
tenor de lo dispuesto en el art. 23 de la LEF esta parte estima que la
expropiación  parcial  es  antieconómica,  ya  que  la  parcela  resultante
impediría cumplir con la habitabilidad del inmueble, en cuanto que se
pretende expropiar el dormitorio principal de la vivienda, lo cual impediría
la utilización del resto del inmueble como vivienda, ni su arrendamiento.

4. Disconformidad con  la  valoración  en  cuanto  que no se  ha  tenido en
cuenta la disminución del valor del resto de la vivienda no afectada por
la expropiación.

Se propone estimar parcialmente la alegación exclusivamente en cuanto
a la nueva valoración del justiprecio de la finca nº 9 para incorporar al mismo la
indemnización por pérdida de valor de la vivienda del particular por la reducción
del 24% de su superficie, resultando un justiprecio expropiatorio de DIECISÉIS
MIL SETECIENTOS SETENTA Y CUATRO EUROS CON NUEVE CÉNTIMOS
(16.774,09  €)  según  valoración  contenida  en  el  informe  de  los  Servicios
Técnicos de fecha  29/03/2022, del que se remitirá copia a los interesados junto
con la notificación del presente Acuerdo.

2) Dª  Josefa  Otilia  Mendoza  Pérez  y  otros  (finca  nº  5)  que  dice  lo
siguiente: 

1.  Identifican  a los titulares y herederos. 

2.  Referente  a la valoración del suelo de 98,75 €/m² manifiestan que  en
su momento se les pagó  por  la  finca nº  3  de la  cual  eran  titulares
523,37 €/m². 

3.  El suelo de la finca nº5 es suelo calificado como urbano suponiendo una
minoración de su valor, al reducir su superficie en casi un 20%.

4.  Y,  por  último,  añaden  que  se  oponen  a  las  razones  de  urgencia  y
necesidad de expropiación, cuando existe un edificio de aparcamientos
en construcción y espacios al aire libre para celebrar eventos.

Se propone estimar parcialmente la alegación presentada por Doña  Dª
Josefa  Otilia  Mendoza  Pérez  y  otros,  exclusivamente  en  cuanto  a  la
identificación de titulares de la finca nº 5 de la tasación conjunta y condicionada
a la aportación de la documentación necesaria para justificar la titularidad de
cada  uno  de  ellos,  todo  ello  por  los  motivos  expresados  en  el  informe los
Servicios  Técnicos  de  fecha  29/03/2022,  del  que  se  remitirá  copia  a  los
interesados junto con la notificación del presente Acuerdo.

SEGUNDO. Estimar  las  siguientes  alegaciones,  relativas  a  la
identificación de Herederos de Dª  Eugenia  Rodríguez Quesada (finca nº  7)
formuladas por:

� Doña Inmaculada Rodríguez Rodríguez.
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expropiados  en el presente expediente expropiatorio.

SEXTO. Facultar expresamente al Sr. Alcalde para  gestionar la tramitación de
la ocupación de los bienes y pago del justiprecio a los propietarios así como
para que disponga lo necesario  en orden a dar cumplimiento  a  los anteriores
acuerdos, dictando al efecto cuantas resoluciones  sean necesarias. 

SÉPTIMO. Publicar los acuerdos adoptados en el Boletín Oficial de la Provincia
de  Las  Palmas  y  en  el  Tablón  de  anuncios  de  la  sede  electrónica  del
Ayuntamiento de Gáldar [http://galdar.sedelectronica.es].”

Después  de  varias intervenciones,  por  la  Presidencia  se  somete  a
votación  la  propuesta  de  acuerdo  debatida  y,  preguntados  los  Señores
Concejales por su intención de voto, dio el siguiente resultado: Votos a favor
diecinueve (16 BNR-NC y 3 PSOE), votos en contra ninguno y una abstención
(GRUPO MIXTO); por lo que con este resultado el Sr. Alcalde declaró aprobada
la propuesta de acuerdo transcrita con anterioridad.

13º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.-

A continuación, se formulan los Ruegos y Preguntas de los diferentes
grupos políticos. El Sr. Alcalde, Don Teodoro Claret Sosa Monzón, le cede la
palabra en primer lugar al Sr. Concejal del grupo político PSOE, Don Isidro Gil
González, quien dio lectura a los siguientes Ruegos y Preguntas:

1.-  RUEGO: Hace unos tres años se solicitó  el  asfaltado  de la  calle
Tabaibal por la situación calamitosa del firme, advirtiendo de la posibilidad de
darse  consecuencias  negativas  para  la  seguridad  vial  con  implicaciones
evidentes en la seguridad ciudadana y deterioro de los coches.

Ante esta petición, se nos respondió que estaba presupuestado y que se
iba a proceder al asfaltado. En la actualidad, esta obra sigue sin ejecutarse y,
según  se  comentó  en  Pleno,  estaba  en  el  Plan  de  barrios  asfaltarla  en
condiciones. Por esta razón, los vecinos y vecinas de la zona nos comunican
que sigue siendo un peligro importante en el paso de los vehículos, deterioro
de los neumáticos y grandes charcos de agua que se forman en el inicio en
esta  calle.  Se  suma  también  la  dificultad  para  incorporarse  a  la  vía  de  la
carretera de Hoya de Pineda por uno de los contenedores mal situados que
impiden la visión ante una curva muy próxima, que en más de una ocasión ha
dado lugar a situaciones de riesgos inminentes de accidentes. 

Por ello rogamos, que se dé una solución a la mayor brevedad posible a
este problema, para que estos vecinos que llevan años esperando, vean hecha
la realidad de las promesas que se habían prometido.

2.-  RUEGO:  Poco  a  poco  vamos recuperando  la  normalidad  ante  la
pandemia del  Covid 19,  siendo consecuentes con las medidas vigentes por
protocolo sanitario en cada momento. De esta forma, muchas asociaciones y
colectivos recuperan paulatinamente la actividad, retomando sus proyectos y
aumentando su apertura para su disfrute, lo cual celebramos. En este sentido
nos referimos al Centro de Mayores del casco, que ha reanudado hace tiempo
su actividad abriendo las instalaciones para el uso y disfrute de una población
que lo necesita de forma especial. Una petición que realizó nuestro partido en
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hay unos terrenos abandonados sin plantar, cuyos muros o sillerías presentan
un peligro inminente por su deterioro que está a punto de caer. Hace poco hubo
viento y la gente temía por ese peligro y, según manifiestan algunos vecinos,
da miedo al pasar por dicha vía tanto caminando como en coche.

Por ello, el PSOE de Gáldar RUEGA al Grupo de Gobierno, que actúe
de forma urgente valorando el deterioro y tome las medidas necesarias a quién
corresponda, para dar una solución inmediata al peligro para los viandantes,
también si es posible, se haga un informe técnico si fuera necesario, por el
paso del  día  a día por ese lugar,  para evitarle  un buen susto  y  un posible
accidente  de  acción  incierta,  tomando  conciencia  de  la  responsabilidad  de
conocer dicho problema.

5.-  Los  problemas  de  recogida  de  basura  y  trastos  viejos,  están
causando ciertas dudas en los usuarios  y  la  ciudadanía de este  municipio,
desde que se privatiza, algunos de estos servicios con la empresa Grúas Las
Palmas,  que  se  trajo  a  este  Pleno  para  su  aprobación  y  contrato  del
compromiso, que se hizo supuestamente para que la mejora de dicho servicio
sea el adecuado y el que se merecen nuestros vecinos.

Por  lo  que  comentan  muchos  ciudadanos,  hay  contenedores  para
recoger  basura  y  algunos  que  reponer,  trastos  que  llevan  en  lugares  del
municipio  con  varios  meses  abandonados.  Esta  situación  preocupa  a  los
vecinos,  ya  que  no  saben  dónde  llamar  o  a  quién  llamar,  de  quién  es  la
responsabilidad y en qué horario se pueda retirar, porque quizás no se haya
dado una buena comunicación informativa o publicación en los medios para
que el ciudadano pueda reclamar o llamar para la retirada de dichos enseres
inservibles cuando surja esa necesidad. Por todo ello, se RUEGA que, a la
mayor  brevedad  posible,  se  dé  publicidad  en  una  nota  informativa  de
comunicación a los ciudadanos de este municipio, para tenerlos debidamente
informados,  para que  puedan solicitar  la  atención  necesaria  por  obligación,
informando de los lugares dónde reclamar y los teléfonos a su disposición, para
que  puedan  ser  atendidas  con  sus  horarios  como  un  derecho  que  por
necesidad les asiste.

6.- Como todos deben saben, VIOGEN es un sistema de localización al
momento de las mujeres víctimas de la violencia de género y se puede saber
en tiempo real qué mujeres de su municipio son víctimas de esa violencia. Con
este programa, la Policía Local y la Guardia Civil pasan a estar coordinadas
con una misma base de datos.  En Canarias  han decidido adherirse en los
últimos  años:  los  Servicios  Sociales,  Centros  Penitenciarios,  Judicatura,
Fiscalía, Letrados de Justicia, etc. Ya sólo quedan las Policías Locales que aún
no han firmado.

Por todo ello, ROGAMOS de forma urgente, la adhesión del municipio al
proyecto  VIOGEN,  ya  que  son  pocos  los  municipios  que  quedan  y  en  la
provincia de Las Palmas sólo restan cuatro, incluyendo a los de las islas de
Lanzarote  y  Fuerteventura,  entendiendo  que  es  de  vital  importancia  en  el
seguimiento en tiempo real, de las mujeres que son víctimas de violencia de
género.

Posteriormente,  el  Sr.  Alcalde,  Don  Teodoro  Claret  Sosa  Monzón,  le
cede  la  palabra  a  los  Señores  Concejales  para  que  procedan  a  dar
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levantó un acta de inicio porque además de que así se había especificado en el
pliego, lo que no queremos es que nos vuelva a pasar lo que nos ha pasado en
el pasado, valga la redundancia y queremos que exista un control desde los
inicios.  Para  levantar  dicha  acta  se  encontraban  los  representantes  de  la
empresa,  de  Grúas,  Doña  Pilar  Mendoza  que  es  la  Concejal  que  está
asumiendo en la actualidad las funciones de esa Concejalía por Don Andrés,
que es el compañero que está de baja y además, muy importante, el técnico
designado  para que se  haga un seguimiento  del  cumplimiento  del  servicio.
Vuelvo y me reitero, lo que no queremos es que nos vuelva a pasar lo que
hemos sufrido en el pasado y desde el primer momento tener las cosas claras
con lo que están cumpliendo y con lo que no, y si no cumplen con algunas
cuestiones,  se  tomarían  las  medidas  oportunas,  que no  es  el  caso  porque
estamos hablando  que  es  a  partir  del  día  16.  En  cuanto  a  la  recogida  de
basura, sí voy a hacer una puntualización, porque es verdad que la empresa
empieza a partir  del 16 de marzo con este nuevo procedimiento asumiendo
más servicios, pero sí que es la misma empresa que estaba ya asumiendo el
servicio de recogida de basura por ese contrato en vía de emergencia. Que yo
sepa, hasta el  momento no hemos tenido problemas y si  ha habido alguna
queja,  se ha solucionado  en un corto  plazo de tiempo.  Es lo  que nosotros
tenemos por parte del Ayuntamiento en cuanto a la información que nos llega.
En cuanto a la recogida de los trastos, ellos empezaron con una limpieza de
choque de todo el municipio, se lo hemos dicho nosotros y se ha hecho un
seguimiento desde la Concejalía con Doña Pilar Mendoza y el técnico y, que
nosotros sepamos y la información que nosotros manejamos, no existen tales
trastos por todo el municipio. Me especifica horarios para poner trastos en el
municipio,  no  existen  horarios  para  dejar  trastos,  otra  cosa  es  que
especifiquemos horarios para la recogida de los trastos cuando nos llama el
vecino,  que  para  eso  se  había  establecido  la  famosa  ordenanza  para  la
recogida de los tres enseres de forma gratuita y luego el resto sí que tendría
una tasa que pagar, un precio, pero para dejar trastos por todo el municipio, no
hay horarios porque no se debe hacer. En cuanto a la recogida de los trastos
de los vecinos, que entiendo que se quería referir a eso, ya la empresa ha
facilitado hoy  mismo,  además los  datos  técnicos  y  se van  a  comunicar  en
breve,  en breve me refiero  entre mañana y el  lunes casi  seguro.  De todas
formas, durante todo este tiempo, se han seguido recogiendo los datos de los
vecinos  que  han  estado  llamando  y  se  les  ha  informado  de  esta  nueva
situación y además, se les ha trasladado y nos hemos comprometido a hacerle
llegar  los datos a  la  empresa.  Para finalizar  comentar  que  la  contrata  está
llevando a cabo una auditoría del  estado de cada uno de los servicios que
conforman  el  contrato,  a  través  de  un  trabajo  de  campo  inicial  y  se  están
articulando las instrucciones necesarias para priorizar una actuación conjunta
que mejore la eficacia y calidad de la recogida de residuos, incluida la puesta
en funcionamiento de una planta de clasificación.” Interviene el Sr. Concejal del
grupo político PSOE, Don Isidro Gil González, manifestando lo siguiente: “Solo
matizar que en el primero de Lomo San Antón, que ya se había traído aquí y
simplemente era para mejorar un poco lo que se está haciendo o se va a hacer
y,  lo  segundo  que  faltó  matizarlo,  con  la  nueva  vía  del  asfaltado,  las
velocidades  que  antes  eran  fuertes,  quizás  puedan  ser  mayor.  No  sé  si
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lo  que  estoy  diciendo  y  termino  con  respecto  a  la  basura.  Empieza  usted
diciendo  que se  privatizó,  no,  creo que  falla  la  fecha Don Isidro,  no se ha
privatizado ahora.  Usted en esto  habrá fallado un poco.”  Le contesta el  Sr.
Concejal Don Isidro Gil González, que se mantuvo como estaba anteriormente,
que eso era a lo que él se refería. El Sr. Alcalde: “Recientemente no se ha
privatizado, la recogida de basura le recuerdo Don Camilo Alvarez y Scheele,
los alemanes.” El Sr. Concejal Don Isidro Gil le dice que él en ese momento se
dedicaba a otra cosa y que no tenía por qué saberlo. Continúa el Sr. Alcalde:
“Yo no sé a qué se dedicaba usted, pero como dice “causando ciertas dudas a
la  ciudadanía  desde  que  se  privatizó”,  espero  que  no  sea  reciente,
simplemente  digo  que  las  dudas  si  se  privatizó  no  son  de  ahora.  Déjeme
terminar porque si me preguntó y no me deja contestar. La Teniente de Alcalde
lo ha explicado, no saben dónde llamar ni a quién llamar, no se ha cambiado
nada. Está publicado por todos lados dónde hay que llamar, a qué teléfono
para la recogida de trastos y evidentemente lo que le ha dicho Doña Valeria,
horario para poner los trastos en la calle, ninguno, para eso hay un teléfono,
hay que llamar y decir, solicito que me recojan los trastos en mi casa y son
gratuitos tres trastos al año. Esas son las reglas y hay personas que a lo mejor
quieren ir directamente al punto limpio en Santa María de Guía, que también lo
pueden  hacer  y  si  alguien  quiere  desmantelar  una  casa  entera  como  lo
habíamos hablado en su momento con la ordenanza, también lo puede hacer y
se le hace el cobro exclusivo que además, por las cifras que me han pasado,
es irrisorio lo que se paga. ¿Estar exigiendo un contrato que acabamos de
firmar el día dieciséis de marzo?, vamos a dar un margen de maniobra entre
otras  cosas  porque  coger  un  servicio  con  más  complemento,  recogida  de
residuos orgánicos, dentro de poco tendrán que empezar a recoger reciclaje,
papel, cartón y envases, la instauración de la orgánica y la recogida de trastos,
por  lo  tanto  es  un  contrato  mucho  más  potente.  Están  encargando  los
camiones satélites, esos camiones no están en mercado de hoy para mañana,
entonces  yo  creo  que  tenemos  que  ser  conscientes  de  que  hay  una
determinada  maquinaria.  ¿Queremos  que  se  recoja  en  Los  Lomos?,
¿queremos  que  se  recoja  en  callejones?,  claro,  ¿es  que  hay  maquinaria
específica que esté para mañana?, no, si el contrato se acaba de firmar, por lo
tanto  yo creo que  hay  que  ser  un poco  conscientes.  ¿Que todo  se  puede
mejorar?, pues el servicio de limpieza ha ido mejorando, pero le hemos tenido
que dar un margen, desde el mes de agosto del año pasado ha ido mejorando,
pero los primeros meses fueron un auténtico desastre porque no se sabían las
rutas,  las  limpiezas,  las  zonas,  es  ir  tutelándolo.  La  gente  de  recogida  de
basura,  es  verdad  que  ya  se  conocen  el  servicio  porque  lo  han  estado
prestando de forma a través del contrato de emergencia, pero tenemos que
intentar ahora cumplir  con todo el  contrato que no va a ser sencillo porque
hemos  metido  todos  los  servicios  de  reciclaje,  de  orgánica,  de  trastos,  de
recogida de residuos de todo uno en el contenedor verde. Vamos a darle un
poco de margen Don Isidro y si hay una zona, un lugar concreto donde haya
trastos, dígannoslo, perfectos no somos. Esta ciudad tiene veinticinco barrios
de  mar  a  cumbre,  con  cientos  y  cientos  de  calles,  con  veinticuatro  mil
quinientos habitantes, infalibles no somos ni pretendemos. Si usted sabe de un
sitio  concreto  donde  haya  trastos,  nos  lo  dice,  la  Concejala  que  está
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